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Bogotá, D. C., 08 de abril de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario de Despacho
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado:    SDP- 1-2025-18105           
Asunto:        Proposición No. 450 de 2025       

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 450 de 2025 
presentada por los Honorables concejales del Nuevo Liberalismo Jesús David Araque Mejía, 
Cristina Calderón Restrepo, Juan Manuel Díaz Martínez, Fernando López Gutiérrez, Juan 
Javier Baena Merlano y Ricardo Correa Mojica cuyo tema es:  Aditiva a la proposición 904 
de 2024 – Contratación de Semaforización Inteligente en Bogotá.

Analizado el cuestionario que acompaña la proposición encontramos que ninguna de las 
preguntas formuladas corresponde a las competencias de la Secretaría Distrital de 
Planeación establecidas en el artículo 32 del Decreto Distrital 432 de 2023.

Esta respuesta se emite en el marco del inciso 3° del artículo 24 del Decreto 438 de 2019 
que establece: “Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito 
funcional o competencial del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede 
informar a la Comisión remitente tal situación, con el objeto de que sea la respectiva 
Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político”

No obstante, esta Secretaría queda pendiente para atender la citación que extienda el 
Honorable Concejo.
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Cordial saludo,

Julio Alejandro Abril Tabares
Despacho Secretaría

Revisó: Concepción Castañeda Jiménez, Asesora del Despacho.
Julio Alejandro Abril Tabares, Subsecretario de Planeación de la Inversión
María Alejandra Botiva León, Directora de Inversiones Estratégicas. 
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